
>!úm 8c. £ 7 cuartos. ] 379

GACETA D I . M A D RID.
MARTES 18 DE MARZO DE 1823.

NOTICIAS EXTRA N GE RAS.
V? *>'CtA.

París sí 6 de Febrero.
En la junta secreta de 8 de Febrero, después de haber demostrado Mr. 

Cibanon bajo d:ferentes aspectos que la gucrraco ntra España es un con
trasentido , concluyó su discurso en estos términos:

»Señores, no nos alucinemos; ¿no ha llegado ya el momento de que 
te disipen las ilusiones , y de ver que separándonos de la España y amena- 
aandoía con una guerra, la empujamos evidentemente hácia la lnglat- rra, 
la cual, fiel á su pian de invasión marítima, se separará de la santa al anza, 
que bajo este aspecto no le ofrece ventaja alguna: Ella protege á la Espu
ta, y á beneficio de esta protección dominará lo mismo en Cuba que tn ¡a 
Jamaica; se apoderará de los puertos mas hermosos y útiles dei mundo; 
emancipará á la América mer-dional,utilizándose tila sola, y tendrá igual
mente bajo sus leyes á Cádiz y á Livrpool , á la Fiavana y á Pliinouth, 
i Londres y á Puerto-ICco. Entonces, gracias á nuestro error, se consu
mará la omnipotencia marítima, cuyos primeros cimientos echó Chatam, 
y .obre los cuales la Gran-Bretaí.a ha seguido trabajando constantemente.

» Sin embargo, lejos de mí toda acusación directa ó indirecta contra 
una potencia que*ha sabido quererlo y abrazarlo todo para su prosperidad. 
Justo l.ácia ella, yo la admiro; pero me quejo de estos yerros funestos, y 
d. ,p;e no parece sino que por un cf.cto de estos yerros mismos estamos 
concuñados á prestaría un tributo eterno.

„ Po- otra parte , mientras nosotros nos aniquilemos en España, el he
redero de las op niones, de los plañís y de los estados de Catalina n cami
nará hác:a el Oriente, se apode; ará de G.nstant inopia, y acabará por pro
teger á .os griegos, cuya causa parece desaprobar tn la actualidad; y ya se 
sabe iiispiKS de los cgcmp'os de la Curlandu, de la Suecia y de la Polonia, 
qué es lo que siprihea ia protección de la Rusia.

,. Jintoncv» La Fraile a , est- centro de la civilizaron, ««te antíguu mu- 
dera :or de la Euiopa , op:unido entre dos colosos igualmente formidable» 
se verá reducido a uno existencia precaria, y su suerte rgu.il á la de Rg — 
iñ¡, qu - fue en otro tiempo la dueña del universo, y luego ha llegado á 
ser un objeto de lástima.

„ Ved aquí hasta donde puede llevarnos un yerro de política exterior. 
Errores de esta naturaleza no solo influyen sobre el momento presente, se 
extienden también sobre el porvenir, y se agí avan diariamente á medida 
que se extienden. Es seguro que si la falta de previsión del Gabinete de 
Luis xv no hubiera consentido en la desmembración de la Polonia, y hu- 
b¡' m sabido hacer frente á la santa alianza de Catalina , de 1 edcnco y de 
María Teresa, la Europa no hubiese llegado á ser víctima de las convulsione* 
que la a citar, de 30 años á esta parte, y que todavía están lejos de acabar.

„ Lo repto, señores, ¡caerá la Francia en un lazo tan terrible! ¡Sacri
ficará á la España, su solo y fínico apoyo! ¡No seria exponer á la vez la 
existtncA política de las dos naciones! .

,, Los tiempos pasados vienen a responderos y decuos : 11 La desunión 
»de la España (de la cual se aprovechó la Inglaterra), acarreó la ruina 
«del imperio francés.

„ La desunión déla España (de la cual también se aprovéchala In- 
zglatcrra) puede acarrear males terribles ¿ irreparables, que, por la natu- 
* raleza misma de las cosas , gravitarían mas directamente sobre la Fran- 
„c;a." ¡perezcan los que los hayan provocado! ¡ Acose un remordimien
to eterno á los que podiendo todavía prevenirlos cedan también en esto á 
tan descabelladas pasiones!

» ¡ Ojalá que la Cámara , órgano fiel de la poderosa y magnánima na
ción que representa, y como ella profundamente penetrada de las mismas 
ideas de descanso y prosperidad, se ilustre suhcientcmente en el discurso de 
la discusión , tenga bastante dominio sobre s; m.sma para aceptar la modi
ficación propuesta, y manifieste con el mayor acatamiento a S. M. sus de
seos por la conservación de una paz tan preciosa para los dos tronos, co
mo mil v necesaria á los dos pueblos!! 1 ■ . _
__ El d*van de Constant nopia se halla temiendo en lo interior de, sus Es
tados á los jenízaros , á los griegos y á los persas: en lo exterior a la Ru
lé, ] a 11c. ada del lord Struntfoi'd acabara de decidir la gran cu—l.on de, la 
guerra. En las costas de 1 urqu a se están temiendo desembáleos de los grie
to, , v te ¡odas partes piden auxil os :d Gobierno: pero es en vano, pues 
110 puede ;,cud r el d.van á tantos puntos, r.i tiene fuerzas nvartr.-.as-. to
dos uis buques principales están reparándose en los Dardanelos. En Smirna 
es donde ñus se tome

A mediados de Noviembre continuaban todavía en Alepo los terremo
tos. l’jrcco que o, persas, denotados completamente' por la paite de Er— 
¿en,ni , hab an ido retirándose , y que habla grandes esperanzas de paz.

El Gobierno i1!'-jo prosigue consolidando su independencia: u con- 
quV.a de Ñapóles de Aouunú i« ha dado nuevas y grande* ventajas. La*

hidriotas han enviado buques al Norte con la comisión de comprar fracra- 
tas de 40 y 50 cañones ce grueso ca'.brc, y poder con ellas at-car á lo* 
navios turcos de los otomanos, bu objeto es ac.bar en esta pr.nnvcra con 
todas ¡as fuerzas marítimas de la Turquía, y lo que han hecho hasta ahora 
da ¡as mayores esperanzas de que io consigan. El capitán CtpEaLs Libia 
llegado á ii.dra con su cuerpo de suizos y alemanes, y el Senado le recibió 
con el mayor aprecio por su ztlo.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Granada 8 de Marzo.

En nuestro periódico el Ingenuo se publica la siguiente exposicios 
de los RR. PP. capuchinos de esta ciudad:

v Excmo. Sr.: El guard an del connoto d- capuchinos de esta ciu
dad , en unión con su común dad, no pu-de dis mular por mas tiempo 
el fuego patriótico qu? hace dias le devoraba el corazón al ver el emu- 
m* peso de gastos que forzosamente gravita sobre el erario El convento 
quisiera,"Señor , tener facultades inmensas para remedia1 tai tas urgencias. 
Alas no estando á su alcance llenar est- deseo , quiere at minos ten r ía 
gloria de con los pocos haberes que resultan de J.s cu-naciones ser uno 
de los contribuyentes. Hubiera llegado antes que todos; peto cede coa 
gusto la primacía á otros por tener ia satisfacción de no srr de los úl
timos. Sin rentas , sin fincas , sin memorias y sin otras utitidad-s , que 
lícitamente disfrutan las demas corporaciones , ofr-ce generoso pe, a 
vestir la tropa i3 r». va. en efectivo de la intención l.b'e de sus sub
ditos sacerdotes, misas que aplican por si los rtlig osos, y se mi uña 
á 20 arroba, de lino bueno en especie, que tm'a destinado para surtir 
de lienzo á ¡os r«ligiosos legos y ccfirmoj. D mastAo sucinto <■$ el 
obsequio presente; pero admitido por V h. toma un valor sin iimiter.

Por tanto a V. E. suplica se digne hab-rle por acim tito io imita
do, acompañado de la voluntad con que el suplicant- se ofr-ce á ob- r 
cuanto «1 Oeit.l-.us. I- vnliu, su f.»ui desús co-español-s. Cltecbiiüi
de Granada id de F br.ro de i8z3-=Excmo. Sr.cc En uni-m sua 5U 
comunidad B. L. M. de V. E. su mas humilde c.ipei.aneeFr. Rafael 
María da Sevilla , guardián.”

Este rasgo patriótico de la comunidad de capuchinos, a'ad- e) pe
riodista , atendida su pobreza, y Cernís circuti.'t.nca» que expr ,a 
R. P. guardián, es superior á todo elogio; y prueba que si los extrnn- 
geroi tuvieren, la sandez grosera de invadirnos, serán sus mayor.s ene
migos las clases que hoy reputan tan villanas, qu* puidan syucarUs á 
la opzasion y ruina da U indomable Nac.on española.

Madrid Lunes 17 de Marzo.
» El Rey continúa levantándose de la cama por a’gunas horas , y 

la hinchazón de los pies no ha tenido aumento ; p ro subsiste, la R.i- 
pa ligue aliviada. SS. AA. continúan sin novedad.”

CORTES.
tiaiiPXHCtA. nst- sxSox ri.ox*s csi.dxi.oy.

Sesión del día ¡y.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Reillo: Ayer preguntó el Sr. Zulueta si se hsbia recibido ea 

t secretaría una oxposícion de varios ciudadanos de C.diz , qu. jumóse 
- infracciones de Constitución del actual jefe po'ítico : el *r. Soria 
an razones muy fundadas manifestó que no. Es indudable la evsten- 
ia de cita exposición en la secretaría; pero en la duda de si h. br a 
empo para que evacuase el dictamen la comisión a que debía pata: , y 
se discutiría antes de cerrar las Cortes sus sesiones, quedó la represe n- 

icion y documentos en poder del oficial mayor de .1 s en taría. El 
r. Soria nada sabia de esto , y per 1o mismo contestó muy b en: lo 
ipo ahora para conocimiento de &. S., del 5r. Zulueta y de las Cortes. 
U El dr. Soria: A consecuencia de lo manifestado ayer por ti sei oe 
ulueta, la secretaría en cumplimiento de su deber acu bu al cirial 
rimero D. J lefGriaben recamando esta exposición pan av.ri4.ust 
existía: el oficial primero man.festó que de hecho ex st:a , y que »1 

. había entregado por el Sr. Reillo, con la adv rtencia de que a con- 
:rva»e v empaquetase para darse cuenta en Sevilla, y no aquí en .Ma
tul; y* en »u consecu ncia el oficial miyor .a trina .ropaqu Ueia, 
uesto que el intensado encargó no se diese cuenta por a» ora

Se leyó en seguida dicha .-xpos.C.on , firro-da por D F-tibin } r- 
«nú-z y Otro ciudadano, en nombr- de var os individuos <M tui ta- 
núnto de quej ndoso d« inlracc.onev ccm-tidat p r b> bu tó
ame Gutieirez Acuña , actual pefr po ttico o? aquei.a provincia , stt 
»s oías 11 , i í y límenles d. Febrero ú t »»,

El Si. B.citta dijo que por haber ya c.rcuudo impresa esta rey:;-



s8o
scntac'on con la circunstancia de decirse: TrestnlaJa 6 las Ccrits for 
ti Sr. ilirutsdo Rc:llu,y por lo que en sí contiene esta exposición , se 
bab a hecho el asuato de unta gravedad , que debía tomarse en consi
deración cuanto artu, á 6n de que sufriese el condigno castigo el gefe 
post ro de Cidiz , ó ¡os que firmaban la qu.ja, si era falso Jo que ex
presaban.

El Sr. ZtiUrta pidió que pasase con urgencia á la comisión de Ca
sos de responsabilidad. Asi se acordo.

A !a comisión de Guerra se mandó pasar un expediente sobre el 
retiro que d ben gczar ios individuos de la guardia de alabarderos.

A la comisión segunda de Hacienda se mandaron pasar un expe
diente remitido por el Si. secretario del Despacho de E-.tado acerca de 
la soüciiud de! cor.su! español en........ , para que se le paguen 29S) du
ros que adelantó por gastos extiaordinarios antes del mes de Julio de 
1820; una exposición del gefe político de Valencia, y otra del ds 
Barcelona , solicitando ia creación de una plaza de contador y olía d# 
secretario de los establecimientos de beneficencia en las capitales de aque
llas provrc'as.

A la Eclesiástica un oficio d:l gefe político de Valencia acerca del 
destino que podrá daise al convento de bta. Catalina de Seca de aque
lla ciudad.

A la de Diputaciones provinciales una solicitud de! ayuntamiento 
de Alczan (Logroño) , y otra d-.l de Pamplona , solicitando se íes conce
da permiso para enajenar algunas fincas ds sus propio» á fin de atender á 
objetos de común utilidad.

A la de L.-t1 "dación una exposición de D. Josef Pascual , vecino 
de Arenys de Mar en solicitud de dispensa de edad para ser escribano.

Se leyeron por primera vez dos pioposicíones dei Sr. Solos, relati
vas a la doracion riel clero.

Se procedió á la discus:on del dictamen de la comisión de Guer
ra sobre arreg'o de batallones.

Art. r.° »> La infantería de línea y ligera del egército permanente
*í compondrá en adelante ds bata.iones ind. pend.entes entre sí.

Art. 2.a » En campaña, en guarniciones numerosas , en los campos
ds instrucción y en ¡as reuniones de tropas de esta arma se formarán 
divisiones ¿ brigadas, que podrán ser mandadas de coronel inclusive

Art. 3.° n Siempre que en tiempo de paz se reúnan tres batallonea 
al m-nos, el corone), y en su defecto el comandante mas antiguo entra 
estos , serí repulida como gvfe de brgada para el solo efecto de su 
ínslrucc on en lín -a , de la qu* sarán responsables.

Art. 4. » Cada batai'on de líne3 y ligero constará de ocho com
pañías, de las cua'es !a una será en les de línea de granaderos y otra 
de cazadores , y una de carab neros y otra de tiradores en los ligeros.

Art. 5. » La plana mayor de cada bataüon se compondrá de ua
prirn -r coman Uní* d.,.- '.j r as- de coronel ó »-nieof* cornn-l efectivo, 
un secundo de la de comandantas, que egercerí las funciones de los 
actuales tenientes coroneles mayor-.s , de dos ayudantes de la clase de 
teniente», de un porta insignia de la de subt r.ieiil e, de un párroco , un 
cirujano, un ¡n-cstro arm;ro , un tambor mayor y curtió pífanos; y 
los batallones iinetos la misma plana mayor , con so o la diíer ncia de 
tener corn-ta mayor en lugar del tambor mayor, y un corneta de orden 
en Iti.ar de los pífanos.

Art. 6.a o La tercera parte de los primeros eefes de los batillonei 
de infantería ds línea y ligera (que firmarán una sola escala) s-.rán 
co'oneles di infantería con sue do de tales , y los restantes serán tí- 
mrnt 's coroneles con sueldo de tales. Los primeros comandantes te
nantes coroneles optarán 3 primeros comandantes coroneles, dos por 
elección y uno por antigüedad. Cuando dicha terc-ra paite no sea 
exacum me dlv.s.b’.e, el quebrado quedará á favor de la clase de co
rone! s.

Art. 7.0 «Los actuales primaros comandara s de ios batallones 
ligrros conservarán e¡ sueldo que en el día d.sfrutan hasta su ascenso 
á coroneles , y los de esta c’ass en infantería de lín a excedentes á Ja 
teic ra parte que d-br disfrutar el sueldo y consideración de tales po
dran ser empleados en el mando de batal.oncs cotí los goces que tie
nen en el día.

Art. 8.” »> El resta de orgardzac’on de las compañías será el preve
nido en el Hecr to de 28 de junio de 1821.

Art. 9.0 » Quedan abolidos los nombres de los bata’lones de línea
y bg-ros, conservando estos su numcrac'on actual, y tomando aque
llos la que les corrosponda por su antigüedad , denomin indos: número 
i.” el primer batai'on del H.sy , níim. 2.a el sigundo batallón del 
mismo , y asi sucesivam’nr- respecto d; los demás regimientos.

Art. 10. » Kn campaña , con arr’g'.o á lo prevenido en el artículo
lo del decreto de 28 .te Junio de i8ir , se forrniri para cada batallón 
de linea y lig*rr> una compañía provisional con el cuadro correspon
dente al pi- de guerra , para que -n el parage que el genual en gefe 
señale si»va de drpós.i»de rmtiuccon para los rcemp'azos, recoja los 
estropeados , custodie los papeles, y al:-, nda á otros objetos de igual clase.

Art. ri. ■) Los actuales primeros ayudante» serán colocados como 
Capitanes.

Art• 12. »» La provisión de las vacantes designadas por el art. 1.“
del decreto en 30 de ¡Mayo de 1821 , que no ha podido verificarse has
ta efectuar la nivelación de aniqiiedadrs en todos los regimientos , se 
har- detpu s de s-parados los batallonas, proveyendo en cada uno Jas 
qiu 1 s han corr.-spond do.”

Declarado haber lugar í votar en su totalidad, quedaron aprobados 
toros »us ari.cu os , variando el principio del art. 6S en esta forma, 37 
‘ir ¡us primcrus ¿ ft¡ ñrr.

A la comisión de Guerra se mandaron pasar (res adiciones d.l rj. 
iiat Moure ai proyecto de decr.to anterior pata que varíes Ue sus 
tículos s:an eXt-nsivos á los bataUon.-s de Ja M. N. A.

Se mandó insertar en ei acta e¡ voto pamcuiar del Sr. Bu?)’ , con
trario á lo resuelto por las Corles, dirogaedo el decreto d; 13 d; 
Marzo de 1822.

Se procedió á discutir el dictamen de la comisión de Visita del&é- 
dito público, sobre si la junta d.rectiva de este establecimiento debe ó 
no seguir al Gobierno y a las Cortes en su traslación 3 bevilla.

La comisión, después de hacerse cargo del dictamen de la mayoría 
de esta junta , de los votos particulares de los Srcs. Latrazabal y Carre
ra , y teniendo en consideración á que solo uno de los individuos de la 
junta se obliga á trasladarse á Sevilla, pues los demás se excusan por 
motivo de los perjuicios que esto les ocasionaria, era de parecer que se 
adoptasen las medidas siguientes:

id Que cese ia junta directiva del Crédito público en sus funciona 
¡hasta que Jas Cortes en tiempo oportuno acuerden lo conveniente.

i.d Para que en lo posible pueda llevarse á efecto el decreto de 22 
de Junio de 18 ¿ 2 , y particularmente el art. 23 del mismo decreto , los 
individuos que gusten seguir á las Cortes quedarán agregados á la co
misión ¡de Vis ta para que la auxilie en sus trabajos con sus luces y co
nocimientos.

Ei Sr. Tsturiz se opuso á este dictamen, fundándose en que siendo 
la junta directiva una parte esencial del decreto de a 2 de Jumo , si esta 
junta quedaba disuelta, quedarían sin efecto muchas de las disposicio
nes de aquel decreto. Por lo mismo propuso qua inmediatamente que las 
Cortes 1 egastn á Sevilla se procediese i La elección de la junta para que 
de ningún mudo se entorpeciese el curso del Crédito públic' . regido 
por las disposiciones del mencionado decreto.

El sr. .Surrá, como de la comisión, contestó que aunque la 
junta directiva era una parte integrante del Crédito público , no era 
una rueda principal de este establecimiento, y aun en su opimon par
ticular no era m-cesaria la yxist.-ncia de tal juma. Los individuo, qu< 
en la actualidad la componen, continuó, han mamf.s-.aJo que no pue
den seguir al Gob erno ; uno solo ha sido de opinión contrara: !a 
comisión, deseando evitar que un Gobierno cualquiera, aprovechán
dose de ¡as circunstancias, establezca en la Nación nu.vos int rates, 
como desgraciadamente sucedió en el Gobierno intruso , quiere que se 
traslade coo ai Gobierno lo perteneciente á la deuda púiii ca ; piro 
considerando que los individuos de la junta no puedo marchar á Se
villa, propone como ni dio momentáneo los aitícu'os leídos , en lot 
que nc tendrá difi-u tid de expresar ia idea propuesta por el Sr. I.turiz.

El Sr. Zu u.ta: La juma directiva de! Crédito público es una parte 
tan esencial de esteestab ecimiento, que el curso de este queda dislocado 
ti aquella se vxt ngue. Que es parte esencial no hay duda alguna: ,xr- 
mmete si no el dc-ernto, y se veri hattn qué grado llegan cus obligacio
nes. hora bun, por csie decreto se previene que la junta directiva sí 
compondrá de sute individuos, debiéndose relevar cuatro en el primer 
año: tn este ai.o drbeián mudarse estos cuatro, y de consiguiente que- 
dan tres; ; y -U nueve ind.viduos que son todos con los dos suplentes no 
habrá tr-s qu.: qui.-ran seguir al Gobierno á Sesi'la? Dos dicen posi- 
tivam ntc que van; yo creo que van también otros dos, y de consi
guiente ya se reúnen en Sevilla mas de los que son necesarios , puei 
con esto, xr-s individuos y los cuatro restantes que se nombren en Se
villa puede taimarse la junta directiva , sin alterarse en nada las dispo- 
iic.cms de las leyes.

El Sr. Canga: La comisión no dice qu: quede extinguida la junti 
directiva, s:no que cese en sus funciones pot ahot3. El motivo qus 
para esto ha habido es porque la comisión se ha llevado el chasco ds 
que todos menos uno , inclusos los suplentes, han renunciado su en
cargo. No hay esos cuatro que dice el Sr. Zulueta que quieren seguir 
al Gobierno. La comisión lo mas que puede hacer es circu.ar procla
mas, como lo hará, á Sn de que se haga otra elección de individuos d« 
la junta , y quiera D.os que los que se nombren no nos den el chasco 
que nos han dado los que en la actualidad la componian.

El Sr. Goraz Becerra: A pesar de lo que ha manifestado el señor 
Surrá , yo v o que la junta directiva es la rueda mas esencial de la má
quina del establecimiento del Crédito público.

l’or un artículo del reglamento de aquel establecimiento se ve qus 
todos los empicados y comisionados especiales de é! están bajo la auto
ridad inmed.ata de la junta directiva, y para llevar á efecto lo que pro
pone la comisión, seria preciso decretar quedase suspenso el decreto de 
22 de Junio último en todo lo que tiene relación con dicha ¡unta direc
tiva. Asi que, no se puede decir que no haya junta directiva mier.lrai 
no te suspenda dicho decreto.

Se dice que no hay razón para hacer salir á los individuos qus 
componen esta junta: enhorabuena; pero a'gun medio se ha de adop
tar para evitar los males que sj seguirían si ella permaneciese en esta 
corte t y yo creo que el recurso que propone la junta de que la auto
ridad de toda ella se reasuma en ia minoría de los individuos que sigan 
á las Cortes , es el mas adecuado para salvar todo inconveniente por 
ahora , pudiéndose después pasar á hacer nuevas elecciones.

En el art. 2.0 que propone Ja comisión no cr’o haya nada ut!'; 
pues seria orno egereer la comisión d: Visita del Crédito público fun
ciones de junta directiva; y por lo mismo presentando imperfecciones el 
dictamen , y no salvando los inconvenientes que se ofrecen por no se
guir al Gobierno dicha junta directiva , me opongo á que esta cese; y 
por consiguiente al dictamen de la comisión.

Declarado el punto suScientemeru 3 discutido , no hubo lugar í ro
tar sobre el dictamen.



Se declaró comprendida en el art. ioo del reglamento, y remandó 
pasar á ia comisión de Visita del Crédito público una proposición que 
como proyecto presentaba el Sr, Zulueta, i educida á que ic acordase la 
traiitcton de la junta directiva del Cié ¡ te público á Sevilla al lado dei 
Gobierno: que a los individuos de dicha junta que no puedan trasla
darse se les considere como qu: han hecho renuncia de sus destinos por 
sola la continuaron de su residencia en esta capital : qus al principiar 
las Cortes sus sesiones en .Sevilla procediesen al reemplazo de los indi
viduos de la junta directiva que no acompañasen a! Gobierno , confor
me á lo dispu-sto en el decreto de 12 de Junio último; y que si no 
estuviesen reunidos en Sevilla, se eligiese el número necesario para qu* 
despachasen interinamente el encargo de individuos de ia junta di
rectiva.

Üe leyó la sipiEentí proposición de los Sres Canga, Montesinos y 
otros: •> Pudiendo importar i la conservación del orden público y di
rectamente i la salud de ia patr:a que el papel del ciudadano Juan Ro
mero Alpuentz, titulado: Observaciones sobre la probable disolución del 
Estado , no corra y circule con prolusión , pedimos á las Cortes se sir
van lomar en consideración un punto de tanta trascendencia , y nom
bren una comisión especial que proponga ai Congreso medios para evi
tar que en adelante se publiquen papeles de esta clase.”

be declaró comprendida esta proposición en el art. 100 del regla
mento, y se admitió á discusión.

Ei Sr. Arguelles: Ciertamente siento tomar la palabra en contra 
de la preposición qu: se acaba de leer , y la cual á la verdad por sí 
misma indica su gravedad é importancia; pero materias relativas í la 
libertad de imprenta exigen que *5 examinen con mucha detención y 
calma. Por el mismo objeto de ese papel de que se trata en la pro
posición , y de! cual no tengo otras noticias que la referencia que da 
é¡ me han hecho algunos amigos , se ve que es un ataque directo á 
la m srna libertad d: imprenta. Desde que renació esta en el año 20 
los enemigos de la Constitución con la máscara de liberales no han 
tratado mas qu: de desacreditar la libertad de imprenta: este sistema no 
ha desaparecido.

Conozco qu: es susceptible la ley de libertad de imprenta de algunas 
mejoras para reprimir ¡os abusos que de este faladium de la libertad 
de las naciones se pu-de hacer ; pero no habría cosa nía* intempestiva 
que adoptar aqu-ll-s ni-joras en las circunstancias en q :.cs hallamos. 
Por otra part- la misma ley d-¡a expedito el camino p3ra qu: por me
dio de la autoridad pública y del fiscal de libertad de imprenta se cor
rijan estos abusos. Mas diré: yo veo indicada la verdadera ocasión de 
poner fin á ios maies qu- t-sran causando los abusos de libertad de im
prenta, y ocas on qu est - fuera de toda sospecha; esto es, cuando ss 
discuta e¡ enligo de proc.dimientos, y cuando se trate del jurado. No 
nos cqiiivoqu-mos , señoras, el mal está en los modos con que se elu
de la ley ; y es ev.d ntr qu* ia sa,'acidad de los ingh-s-s no ha encon
trado modos ríe eludir la ley como con los qi e rn Espafiasr elude , por
que por el ¡nt re» buscan los autores de escritos sediciosos hombres qué 
se r.b'iyan á saór r.sponsab es de ellos.

Mr par ce pues que hallándonos próximos 3 la traslación decretada, 
no es el tiempo oportuno para adoptar mdidas sobre esta mat-ria , pues 
seria d,mostrar qu: tm'tiws temor ■ es: pap*¡ , el cual si -s tm ma o, 
en él misino se encuentra el r-medio d.-1 abaso; y también me opongo 
i la proposición , porque la ve:da lera época de remediar los 3busos di 
libertad d: imprenta sen cuando se trate mas ad-lante de! código di 
ptocídimirntos.

El Sr. Buruaga; Alabo la serenidad del Sr. preopinant*; pero su se- 
liona me liará ei favor de cr::r que no tengo ningún r-mor al papel ds 
qu: se trata; pero no se puede sufrir ni mirar con indiferencia la fero
cidad con que se presentan ais unos hombres, dando á entender en sus 
sediciosos escritos que nosotto» no atendemos a ¡a icy : que el R:y no 
tiene libertad ninguna: que el ministerio es intruso; y otras cosas por 
este estilo.

lli d ícho S. S. que no le parecia oportuna la ocasión presente para 
remediar los abusos de libertad de impr nta; pero yo cr eo at contra
rio, que en estas circunstancias se debe con rigor castigar á los qu: tra
tan por medio de la libertad d: Imprenta de arrastrar á muchos incau
tos a su perdición y á la rebelión contra el sistema. No puede oirss 
sin escandalizarse lo que dicen algunos de que las Cotíes están soste
niendo a' ministerio , y es menester que se sepa que no tenemos nin
gún empeño en sostener á nadie: ¡qué me importa i mí , por egem- 
plo , que sea ministro el Sr. Bertrán de Lis!

l'or ¡o mismo que ras circunstancias son p-rentorias , me parece que 
la comisión debía empzir .1 frabijar sobre la materia de que se tra
ta ; y asi apoyo la proposición.

El Sr. Salva: Los señores que han suscrito la proposición son de
masiado ilustrado; para que quitan que las ( ortss se entrometan en 
ninguna fucu'tad d i Gobierno; y de consiguiente no pueden preten
der otra cosa sino que se suponiente la ley de libertad de impr-nta 
para evitar ei abu.o en el caso qu: pr-senta el pape! de D. Juan Ro
mero Ab aente. Yo como individuo de la comisión conozco que *1: 
las muchas variaciones qu: se han de hacer en ia ley ríe libeitad de 
imprenta ninguna compr-.nde el caso en qu: se hada dicho papel : pe
ro vean los s ñores autores de la proposic on lo que dispone el ar!. 51 
y otros de la I -y H-l.b-rtad de imurnta, yconvend-jn conmigo en 
que tiene remedios para corregir el abuso qu: en este caso se hace de 
cita. Ni se trata aquí de un anónimo ó de un -scr.tr', del cual sale rts- 
ponsab'e por el ínteres un condéna lo a presidio. No, señores ; se trati 
de un papel que corre con el nombre del cm laLmo Rom -ro A puen
te, y por lo mismo se debe dejar a ía ley que obre en este caso. \o no

pretendo adelantar mi opinión sobre H calidad del escrito de que sa 
trata; pero i mí me pirece que está en t¡ caso del que hace tenutivas 
para disolverlas sesiones de las Corles,-cuyo delito tiene api.cada ia 
pena correspondiente en el código penal; y por lo mismo repito que 
las leyes contienen estos casos, y ellas ios castigarán ; por lo cual ms 
opongo á la proposición.

Declarado el punto suficientemente discutido, no hubo lugar á vo
tar sobre la proposición.

•S* leyeron y hallaron conformes las minutas de decretos sobre el 
nombramiento de la comisión de Visita del Crédito público, y el de 
los comisionados espaciales de este establecimiento.

Se continuó y concluyó la segunda lectura del código de procedi
mientos.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de Gracia y Ju-tícia , en qué 
participaba á las Cortes que S. M. seguía casi en el mismo estado que 
ayer, y que S. M. la Reina seguia con las convulsiones. Las Cortes 
quedaron enteradas.

Se leyó y se mandó quedase sobre !a mesa el dictamen de la co
misión ds Hacienda sobre la proposición del Sr. Gómez Becerra , re
lativa á que se suprima el año económico , y s* acomode este al civil, 
ía cual opinaba que las Cortes podían servirse aprobar ¡a idea propues
ta por el Sr. Gómez Becerra, dando orden al Gobierno para que ea 
su consecuencia proceda á formar los presupuestos.

El Sr. presidente anunció que mañana, después ds darse cuenta de 
varios expedientes, se discutiría el dictamen de la ccmision de Guerra 
sobre el destino que debe darse á lo» individuos de los regimientos da 
Guardias, y se continuaría la discusión pendiente del proyecto d= ins
trucción para el gobierno económico-político de las provincias de Ul
tramar ; y levantó la sesión i las dos y media.

Un periódico de esta capital publica las siguientes noticias de Parij 
hasta el 7.

•«Tenemospor extraordinario periódicos de Paris hasta el 7. Con
tienen cosas de la mayor importancia, y que á nuestro entender influi
rán demasiado en los grandes negocios que han de apresurar la crisis ds 
que la Europa se ve amenazada por el desencadenado furor que arrastra 
á los ultra» á restablecer el cetro de hierro ó peiecer, Mr. Manuel ha 
sido finalmente expulsado de la Cámara , y sacado de ella violentamente 
por la fuerza armada: el escíndalo que esto ha producido no es fácil d* 
describir, y las consecuencias serán fatales acaso; en Francia puede de
cirse que ha desaparecido el Gobierno representativo , y que sufre en 
el dia la humillación de verse dominada, despreciada é insultada por 
una facción de miserables fanáticos, oprobio de su pama en los tiem
pos de la gran crisis. Después de un acontecimiento tan ruidoso todos 
los diputado* del Lado izquierdo y centro izquierdo se abstienen de ha
blar y de votar, verificándose que la adopción de las leyes sobre el cré
dito de too millones y sobre el llamamiento de les veteranos se ha 
aprobado , la primera con solos ag3 diputados presentes, y la segunda 
con solos 2^6, siendo asi que ei total de la C-maxa se compone de 
430 individuos.

•> El generai Guilleminct, mayor general del egército de España, 
ha salido de Parí-- ei día 6 para ía frontera. Se han vendido en poco* 
días en Paris mas de 6Q cgemplares del retraso de Mr. Manuel.”
__ Hemos rcc.bido los periódicos de Paris basta el 7 inclusive, y de
Londres hasta ei 4.

Es general en toda la Francia el clamor por 'a paz, r muy fre
cuentes las exposiciones que de todas partes se rem.ten á las Cimaras 
con este motivo; sin embargo el partido guerrero se halla todavía re
suelto á sacrificar á su patria por pjner en prá_t ea sus proyectos ciba- 
iierescos, y continúan Jas disposiciones para empezar una gu:r:3, cuyo 
resultado podrá muy bien acabar con tus obc.cados promovedores. 
De Bayona deci in el dia 10 que el 1} habían llegada muchos fur
gones del equipage de S. A. R. ei duque de Angulema. Se penaba en 
formarle en aquella ciudad una guardia de honor ; pero los bryoneses 
no manifestaban ¡as mejores deposiciones pira este servicio, y el go
bierno de Bayona se veia en api,i:o para poder hacer decorosamente á 
S. A. R- este cumplimiento.

Iban llegando trepas, y se observaba que la deserción se aumen
taba diariamente. El campamento que te iba a formar no lejos ds 
Bayona se componía ya de 80 infantes y 600 cabalas , y la tropa se 
halla repartida en Emane, Guetaria , S. Juan de Luz , .iteres Ascsin, 
St. Pe, Sourardí, Kspeieta, Isasu , Anca y fiara. Unas 700 tiendas di 
campaña y otros varios ef.-ctos habían salido ya de Bayona. Parece qus 
carnean tener en aquel punto de la frontera pan principio: de Abril 
unos a8 á 30O hombres , y para mediados del mismo ascenderá su nú- 
m ro hasta unos 36 á qcO. El tj da Marzo d-.hia llega: la g.iard.a 
'Real á Pau , pues el 6 entró en Burdeos. En Dax , Pan y Orthez, 
adonde ya habían llegado unos 800 caballos de tren , se estaba orga
nizar.do la artillería: ya hablar. salido de estos puntos 12 pieza, para 
S, Juan Pie de Puerto y 1 1 para S. Juan de Luz. Es mucha U activi
dad en todo género de preparativos concernientes á :a guerra; sin ex
ceptuar el de las subsistencias ,y en este punto se ven precisados i ha
cer mayores esfuerzas por no haber abundancia de víveres y torrages. 
__ La sesión de la Cámara de los Diputados de París del 4 lúe tar. es
candalosa , que dio motivo i var as escenas singulares. Kr. ei m sua 
día fueron convidados á comer en ca>a del presidente muchos d.pil
lados de la oposición , y le contestaron que en virtud de lo que ha
bía parado en la se.ion , les era utipo . b.c ir -! c.hh Un sargento da 
la guardia nacional , llamado Mr. Mercler , se negó á poner las ñuños 
tn dcUncr *1 diputado Mr. Manut!, como *• iubí* latsatario, y *



u'.'.o dí Soi muchos diputado* qus fusron á *'er a? mencionado urgen* 
to le dijo «ts: » CosiS :so qu* al’ entrar y verm : en m.-ii o rir los 
diputados de la nación, roe h: sentido penetrarlo d- a ñus profunda 
emoción; jr sae habría sido imposible echar mano a un diputado, 
pues no creo qus ia gu'rdia nacional se luya cata!) c do para eso. 
Ademas, qu; por mas patriota que yo sea , tamb-en m: habieia n.ga
do á poner la mano en un diputado del lado deracho.”

El correó de Lóndr;s del 3 dice: «Se está tratando d: una leva 
de la gente necesaria para completar ei cuerpo de ¡a marina Real. 
También se dispone una escuadra de observación que debe Hurgar en 
•1 Med iterránco.”

Creemos interesante publicar hoy parte de la stsion que arriba 
»e cita.

Hibiendoentrado en el salón el diputado Mr. Manuel, á pesar de las 
órdenes dadas á los cuestores y ujieres, leyó el presulrite el art. 9* 
del reglamento, cu virtud del cual tiene este á su cargo la policía da 
la Cámara , y da i ía guardia las órdenes corr.- spond entes, y dijo: « que 
habiéndose introducido M. Manuel.... ( Exclamación;! unánimes á la 
izquierda, interrupción.}

Mr. Girardin con energía: Sr. presidente, eso es falso , Mr, Ma
nuel entró con nosotros.

El Sr. presidente: Refiero *1 hecho tal cual me lo aseguraron los 
ugieres j invito pues á Mr. Manuel á que se retire.

Air. Manuel con sosiego y dignidad: Sr. presidente , he advertido 
ya ayer que solo cederla á la fuerza: ahora cump o mi palabra.

El presidente: Propongo á la Cámara que se suspenda la sesión du
rante una hora, y que se retiren todos á sus respectivas comisiones. En 
«ste intervalo dará el presidente las órdenes nec serias.

El lado derecho se levanta , y sale de! salón con el presidente. El 
lado izquierdo y el centro izquierdo p*rmanrcen inmóviles.

La hora pasa y s: espera con ansia el resultado de las últimas pa
labras pronunciadas por el presidente.

A lastres se abren las puertas, y el primer ugier, seguido de 1oi 
demas ugieres de la Cámara, entra en el salón, y se encamina hacia 
Mr. Manuel.

El prim:r ugier se para con el sombrero en la mano delante del 
ilustre diputado , y con voz trémua le lee la siguiente orden : •> En 
virtud del art. 91 del reglamento de la C-mats de los Diputados &c. 
En vista de la resolución tomada ayer por la Cámara , per la cual sa 
manda qu: Mr. Manuel sea rxcíuido de las sesiones de la Cámara du
rante la presente legislatura ;

» El presidente de la Cámara de los Diputados manda á los ugieres da 
1* expresada Cunara que hagan salir del salón de sus sesiones á Mr. 
Manuel , c impidan que vuelva á entrar en ¿I , para cuyo hn se harán 
auxiliar, si necesario fuese, por la fu rza armada, requerida para la 
«gecucion de la r-solucion de la C mata. Palacio de la Cámara 4 do 
Marzo de 1 8i3.=Firui.ido.=Ravez.”

Air. Manuel le responde con tranquilidad: He declarado por dos 
veces que no cedería sino á la fu rza. Es preciso arrancarme de aquí; 
vaya V. á buscar ¡a fuerza armada. El pr.mer ugier: En caso de nega
tiva t*ngo ord:n de hacer entrar la tropa.

Mr. Manuel : Cumpla V. la orden.
Los ugieres se retiran , y el mas profundo silencio reina ez todo «1 

concurso.
Pocos minutos después se abre la puerta de entrada , y la tropa en

tra en el salón.
Se componía esta de dos destacamentos, uno de guardia nacional y 

otro de invalidos, cuya fuerzs ascendía á unos 40 hombres; y á su fren
te estaban un capitán de la guardia nacional y ua comandante de ba
tallón de invslidos.

A vista de la guardia nacional, que marchaba delante, todo el lado 
izquierdo se levanta por un movimi uto indeliberado, y exclama:

••¡Cómo! ¡ La guardia nacional ! ¡ La guardia nacional es la que se 
•lige para violar el santuar.o de la representación nacional! ¡ La guardia 
nacional será la que cometa un atentado contra la persona de un dipu
tado de la nación! ¡ hsto es quererla comprometer , ea quererla des
honrar !"

Mientras dura esta agitación, y se oyen estas enérgicas expresiones, 
i las que acompaña la voz de Mr. Lafayete, todos los soldados quedan 
inmóviles y como embargados por el respeto : la mayor conmoción 1* 
manifiesta en sus semblantes.

D spues de haber dudado un momento, Mr. Duchet, comandanta 
de los inválidos, se acerca al primer banco del lado izquierdo, y po
niendo respetuosamente la mano sobre el chacó, comunica la orden 
que tiene del presidente , añadiendo que en caso de resistencia se veta 
precisado á usar de la fuerza.

El general Fov habla con mucha viveza á este oficial, y le hace al
gunas teíl xion-s, en virtud de las cuales sala diciendo que va á tomar 
por segun-ta vez las órdenes del presidente.

A p*'cos instantes vuelve, y declara que el presidente le ha repetido 
la orden terminante de hacer salir * viva fberza á Mr. Manuel, y que 
va a ponerla en egecucioo. ( Movimiento da indignación á la iz
quierda. )

Mr. Girardin á los soldados: ¡Quién de voiotroi sa atreverá á po
ner la nnno sobre un diputado !

Ei oficial de inválidos, después de tres intimaciones , íe acerca al 
•Seal de la guardia nacional , y le excita á que dé la orden á sus sol
dados qua se apodaran de Mr. Manuel. El oficial da la orden.

Pero por un movimiento repentino y unánime el sargento y lot 
soldados de la guardia nacional manifiestan con los gestos mas expre
sivos que no lo egecutarán.

Las tribunal públicas prorumpieron en ios aplausoi, los bravos y 
los vr tos de viva la guardia nacional, y esto» resuenan durante mu
cho tiempo en todo el salón. Los inválidos quedan entre tanto inmóviles. 

Este eiprtacuio hace Ja mas profunda impresión en todo el concurso.
En vista de esto <1 oficial de inválidos sale precipitadamente del 

salón , y apenas habia pasado de la puerta cuando se vió entrar uq 
destacamento de gendatmas armados con sables y carabinas, y man
dad _s por el coronel de su cuerpo, Mr. de Joucault y otros tres ofi
ciales. Est: dcst.ramento se coloca delante de la guardia nacional y da 
los inválidos.

El lado izquierdo permanece impávido.
El coronel d: gendarmería se acerca á los diputados, y dice: * Teña

mos orden óe hacer salir á Mr. Manuel del salón.
Sentóíamos mucho tener que usar de la fuerza con un diputado; 

pero en fin ..oí "eremos precisados á ello si insiste «n su negativa. Li 
orden que tenemos es de vuestro presidente, y nuestra obligación «1 
eg cutaria. La gendarmería no ha venido aquilino para auxiliar los
esfuerzos de la guardia nacional..... (Movimiento de indignación á !■
izquierda.}

Muchas vocrs: es falso. ¡La guardia nacional se ha negado i sei 
cómplice de este atentado! No tratéis de deshonrarla.

Mr. da Lafayete: ¡Dejadla toda su gloria!
» Señores, añade el coronel, voy a repetir tres veces la orden del 

Sr. presidente, y os advierto que después de «tas tres intimacionsi 
haré uso de la fuerza-

A tales amenazas, a tales intimaciones, contesta solamente Mi, 
Manuel con un semblante firme y una «trinidad imperturbable.

El vizconde d: Joucault se vuelve entonces á los gendarmas, y lea 
dice , señalando al Lustre diputado.

Echadme el guante á Mr. Manuel.-
( Emruivt.iz.-moi Mr. Manuel): Todo el lado izquierdo levantán

dose. ¡ Todos! 1 iodo* nosotros todos sumos Manuel !
Los soldados acometer, inmediatamente a ios bancos; el coronel 

está á su frente, y es el primero que pone la mano sobre el ilustra di
putado.

Mr. Aíanuel , quesa halla en pie, le rechaza cuanto puede.
Todos los diputados del lado izquierdo se reúnen al rededor den 

compañero , y le cubren con su cuerpo. Los gendarmes y ios diputados 
permanecen por algún tiempo mezclados, y salen confundidos de asta 
modo del salón. Mr. Manuel se ve en cierto modo arrebatado por este 
tropel, y *u,í ta esta circunstancia conserva toda su tranquilidad, ha
ciendo señas á sus ilustres amigos de qu; ya no queda que hacer, y qua 
todos, todos los medios te han agotado.

Varios diputados dicen á gritus á los gendarmas:» Tened cuidado: 
¡Mirad que es un diputado y un representante de la Nicion! Voso
tros nos respondenreis de su persona con vuestras cabezas!'’

Todos los diputados del lado izquierdo sigu-n á Mr. Manuel , y le 
conducen al patio llamado de Honor, en donde sube en un coche con 
los diputados Dupont d’Kure y G.vandun. Poco después le siguieron 
todos sus compañeros, que fueron í dejar su trage de ceremonia y sa
lieron del salón.

Juicio de jurador.
En la ciudad de Cádiz, denunciado que fue por el Sr. gefe político 

de la misma el articulo remitido con que empieza el periódico titula
do el Constitucional de 1/ de Febrero último, acusándolo de injurioso 
• su autoridad , te reunió el jurado , compuesto de los Sres. D. Joaouia 
Goñi, D. Josef Carreño, D. Felipe Echevarrí, D. Miguel Pino y 
López, D. Bernardo ds la Peña Díaz, D. Juan Francisco Vídot, Don 
Segismundo Moret, D. Jcs;f María ds Ansa y D. Josef María Villa- 
randa , y declaró haber lugar á la formación de cansa por seis votoi, 
de cuya mayoría disintieron los tres últimos jueces referidos, que estu
vieron por la negativa.

ANUNCIOS.
Por el correo de Galicia, que salió de esta corte el dia 6 de No

viembre último, y cuya correspondencia quemó el Rojo de Valdcrai, 
remitió el coronel D. Francisco Colcmbo una certificación de crédito 
de la deuda sin ínteres á favor de D. Josef de Cánido y Roldan, ex
pedida er, 2 de Octubre de 181a, señalada con el número 39,918, y 
au importe 4881 rs. y 3 mrs.; lo que ae anuncia para que si por al
gún incidente se hallase en poder de alguna persona se sirva presen
tarlo en el Crédito público en el término legal, pues se halla reda
mado por el interesado y tomada la nota de retención.

Arquitecto práctico, civil, militar y agrimensor, dividido en 3 
libros, fil 1.” contiene h declinación , traiformacion , medidas, par
ticiones de planos y uso da la pantómetra : el ia práctica de hacer y 
xiiéjii todo género da bóvedas y edificios de arquitectura: el 3.0 el uso 
de la plancheta y otros instrumentos simples para medir por el aire con 
facilidad y exactitud, y nivelar regadíos para fertilizar Jos campos. 
Por D. Antonio l’lo y Camin, profesor de estas ciencias, Tercera 
impresión corregida y aumentada. Se hallará en la librería de Gon
zález.

Sesiones del 14 y 15 de Febrero próximo pasado.__Ordenanri para
•I reemplazo del rgército__ Exposición de la primera Diputación p-r-
manente de las Cortea d- 1811 y i8a3 , leída «a la sesión de a de este 
naca. Se hallarán en la libraría de Anioran,
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